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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   108 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los incisos r) y s) de la fracción l 

del artículo 33, y las fracciones XIV y XV del artículo 56; y por adición del 

inciso t) a la fracción I del artículo 33, y la fracción XVI al artículo 56, todos 

de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 33.- ... 

 

I … 

 

a) a q) ... 

 

r) Podrá expedir en su caso, el reglamento que regule la Gaceta 

Municipal, como medio de difusión Municipal, conforme a las bases 

establecidas en Ia presente Ley; 

 

s) Expedir el Reglamento que garantice el acceso a la información o 

documentación pública, y la protección de datos personales de 

particulares en posesión de la autoridad municipal; y 

 

 

t) Podrá aprobar, la creación de un Órgano de Justicia Cívica 

Municipal para dirimir los conflictos que se susciten entre vecinos, 
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cumpliendo con los principios de independencia, igualdad, oralidad, 

economía procesal, inmediación, publicidad, audiencia y legalidad. 

 

II. a X. . . .  

 

 

ARTÍCULO 56.- ... 

 

I a Xlll ... 

 

XlV. Para la celebración de los convenios a que se refiere el artículo 

115 fracciones llI y lV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

 

XV. La solicitud al Congreso del Estado, y la contratación de créditos 

que constituyen la deuda pública; y 

 

XVl. Aprobar la creación de un Órgano de Justicia Cívica Municipal. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Los Municipios en un plazo no mayor de 120-ciento 

veinte días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto deberán realizar las reformas necesarias para ajustar sus 

Reglamentos Municipales a las disposiciones del presente Decreto.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los catorce días de 

marzo de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


